
FSRU Mun¡cipal¡dad Prov¡ncial
de Leoncio Prado

"á-' -.'.-1iI?/-:.,..*r.*^",o7,:;'^§ creo

el añiculo 41 de la

T¡ngo Maria, 28 de abdtde Z02S

VISTO:
La Ley orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, el acta de fecha 23 de abril de 202i, y.

COATS/DERATYDO:

Conforme lo eslablece ta Constitución Potítica del Perú en su attículo 194, modificada por las Leyes de
Reforma Constitucional No 27680,28607 y 30305, concordante con el alículo ll delTítulo pretimínar de
la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y distLrilales, ,o,nfor6
a Ley, son los órganos de gobierno local, que tienen autononía polilica, económrca y administratia, en
/os asunfos de su competencia. La autonomia que ta constitución establece para ír, ,iriipiiord6
rad.ica en la facuftad de eiercer actos de gobierno, adninístrativos y de admiiistrac¡ón, ,oi sr¡eiiO, at
ord e n amie nto j u ríd ico,;

«Afu DE LA Rqcr¡psR..rc¡Ójv y coJvsoI,TDAcIÓN DE LA Eco\fi,dA PRUANA"

Prescribe el aiiculo 39 de la ade Ley N"27972 estab/ece que: Los
C,oncejos Municipales ejércen s de la aprobación de ordenanzas y
acuerdos. Los asuntos adnin inlerna, los resuelven a través
de resoluciones de concejo. (. . .), cuerpo legal señalado,
indica que lw acuerdos son decisiones, que tona el concep, cíticos de interés
público, vecinal o instilucional, que expresan la voluntad
determinado acto o su/e tarce a una conducta o

Máxime, el Acta de Sesrón Ord inaria de Concejo 5, en la que consta
el pedido verbal ante el pleno de pañe de ta '2, respecto a la

Administntivosnecesidad de que el Personal responsab/e
Discip entidad, en forma timestrat labores, a fin de
tonar y/o adoptar medidas que

linarios de la
conocimiento

i:if#Wli:*,TffiW,;B;$
ACORDÓ:

/os 2

por MAYORIA, elConcejo

I

ARIICULO PRIMERO. - SOLIC1IAR Al personal responable cte sqreta¡ía Técnica deprocesos
4dninls9tiw: Disciprinarios de ra entidad, que, án forma timestral, worme anliái iteio oac;oncejo Municipal, el resultado de sus labores, a'fin de toiir conociniento y/o adoptar medidas que
conespondan, en nérito a bs fundanentos expuestos en la parte considerat¡va ¿e tairiinii.--
ARTI0ULo SEGUNDa. ' ENCARGAR a la ofrcina General de Atencim al Ciuddano y Gestión D@.mentaia,
en coo¡dinación con la ofaina de Teatotqías de la lntomación, ta puúiceión del presente A,cuerdo ir'g,*rp
Municipal en et Portal lnstitucknat de la pryina Web de ta entiii

COMUNÍQUESE, CÚ*IP¿/,SE, PUBL(QUESE Y EACXIVC
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ACUERDO DE CONCEJO N9 077-2025-MPtP
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,nicipal de fecha 23 de abril de
S a ra Elizabeth S a aved ra

al pleno. el resultado de
ndan.

Secretaría Técnica de


